
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C. quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 110013335029 2022 0012500 

DEMANDANTE SANDRA LILIANA MARTÍNEZ CHACÓN 

DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA REINTEGRO 

 

En firme la providencia por medio de la cual se dio aplicación al artículo 182 A dentro 

del proceso de la referencia; habiendo efectuado pronunciamiento sobre las 

pruebas, fijado el litigio y prescindido de la etapa probatoria; en los términos del 

artículo 181 ibidem, se concede un término de diez (10) días a las partes para que 

presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN; término dentro del cual el 

MINISTERIO PÚBLICO podrá, si a bien lo tiene, emitir su CONCEPTO, para proferir 

sentencia dentro de los 20 días siguientes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  
SANDRA LILIANA MARTÍNEZ CHACÓN 

 

 

notificacionesvillalobos@hotmail.com 

lisashka2365@gmail.com 

DEMANDADA:  
POLICÍA NACIONAL  

  

Decun.notificacion@policia.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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